
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ARGEMIRA MARÍA GIRALDO DE SANTAMARÍA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00057-00 

DECISIÓN FIJA AUDIENCIA  

 
Conforme constancia secretarial que antecede, finalizadas todas las gestiones 
tendientes a que los herederos conocidos de la señora ALBA LUCÍA BERRÍO 
HIGUITA, QEPD, tuvieran conocimiento del proceso, y manifestaran si querían 
intervenir en el trámite, guardando silencio, se fijará fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del 
CPTSS.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento prevista 
por el artículo 80 del CPTSS el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los abogados (jhonalbert@hotmail.com - 
nathaliasalazarpiedra@gmail.com – notificacioneswlcejecafetero@gmail.com) 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936342b974291fb732c6c468216ee8a9567ad04bd832ba5f18243101768a774f

Documento generado en 09/09/2022 05:05:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


